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Secretaria Mun¡cipal

3 U DtC. ¿ú¡9
BUIN,

vqvl
DECREIo ALCALDICIO N':9f_1 VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arrs. 5, t 2 y 63
letra i) y letra i) ae la LeyFta.egs de 1988, Ley orgánica constitucional de Municipalidades
y sus modificaciones.
CONSIDERANDO: l.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3760 de fecha 20 de diciembre de
2079, el sr. Alcalde delega en la Administradora Municipal subrogante sra. Nanry viviana
vargas sandoval, atribuciones y facultades Alcaldicias, desde el 23 hasta el 30 de diciimbre de
2019. ambas fechas inclusive

2.- El Memorándum No 1410 de fecha LB de diciembre de 2079, a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
decretar la eliminación de deuda sobre Derechos de Aseo correspondientes al periodo de la
1?, 24, 3^ y 4a cuota del año 2018, a nombre de Rosendo fesus Silva Campos, del inmueble
ubicado en Los Naranjos N' 0172, Población Arturo pra! Maipo, comuna de Buin. Se adjunta la
siguiente documentación:

I Prov. N" 17.121, de fecha L8.12.2079, a nombre de Rosendo.fesús Silva Campos.
{ Fotocopia Cédula de ldentidad de Rosendo lesús Silva Campos.
{ Informe de Deuda de Derechos de Aseo rol 373-9 a nombre de Rosendo Jesús silva

Campos de fecha 77.12.2079
{ Certificado de Exención de Derechos de Aseo, propiedad Rol Z0gl-ZZ, de fecha

77.77.2079, emitido por el Depto. de Rentas.
..1 Certificado de Pagos Rol 5-15 a nombre de Rosendo jesús Silva Campos, de fecha

78.12.2079.
3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye

decretar la devolución de dinero.
DECRETO,

1.- Autorícese la Eliminación de Deuda de Derechos de Aseo
correspondiente ala1e,2a,3a y 4q cuota año 201g, de la propiedad Rol 373-g, ubicada en Los
Naranjos N" 0172, Población Arturo
Silva Campos, cédula
cancelados en Patente Mi empresa

Prat, Maipo, comuna de Buin, nombre de Rosendo fesús
N" 7.725,502-8, debido a que dichos valores fueron
Familiar rol 5-15, bajo el mismo nombre y domicilio.
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